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LEON PROVINCIA 
SeWscribe á.este periódico en la Bedaccion casa de lorSies. MÍSON ueitUAM) á'SO rs. el semestre y 30 el trimestre pagados anticipados. Los anuncios se Insertaran 
. , . , • i medió real linea para1^o» süscritores, y, un real linea para los qoeno ló sean. 

tos Sécrétariot cuidarán dé contervar los Bolelines coUccionados ordenada-
mentejiara m.epcuadernaciott que deberá verificarse cada año.—El Goberna
dor, Pedro Él ioes . 

Luego que los Sres . Alcaldes y Secretarios teciban los númiros del Bolelin 
que correspondan al distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitió de 
cistumbre, donde perjnanecerá hasta el recibo del uicmero siguiente 

V A U Í E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO, DE MINISTROS. 

, ,8i< M¿i laiJKdiia:D«ie3lra Safiora 
.{Q. Di.. G.j .y su augusta: Real fa-
milia conlinúaa en esta corle' sin 
novedad en sxt 'unparlante salud.'-

próximo debidamente oostodiadós' se que sitúa .en término del pue-
!y de cuyos espedientes deben re- . .Mo de Sotillo Ayuntamiento de 
mitirse copia á esta-Dirección y Ponférrada. J , como el apellido 
al Tribtinarséhténbiador; Üa dis- del registrador sea Vi l lay y el 
puesto este' Centro direbtívo se Ayuntamiento á'^Mé correspon-
sirva á f. Si hacer comprender ,de sea el ^ Sigüeya, se publica 
á todos los Alcaldes de los par t í - en el presente por vía de rec t iñ-
, •. . , : , . cacion á los efectos oportunos. 
dosdeeáaprovinciaendonde exis- 1 

DEL GOBIERNO Í)É PROVINCIA. 

eircular de' lá- 'DIroitói gfeierai^de EUátilí-
r.c¡inientos j^cnajcs ^baciendb' preVeDcióncs 

' ^s'otíre Irasíacibo de penados á. loa presi-
•' d i t ó r d s p w l i v M . ' " T ' ' " '. 

: - ft¿'6:o¿iAi>:o f . * ' ' ' ' ' ; 

- • • " i ' ' : ''Nuib\ 4'27. [ _' " 

Por la ¿irecipn general de & r 
taélecimienios pénales se me dice 
con'fecha '0d¿ Octubre lilümo lo 
iigmenie: 

»É1 crecido número de remata-
¿ók <$é a pretexto del nial esta
do afe'sti's&l'úd'dejahdb trasladar
se dteédé'lüs ré^éot ivds cárbeíes 
á ' lbs Jiíeáidio's' efi qüe^deben éé-
tinglífr sü condena', ba! 'llamiido 
l á atención de este Centro diírec-
tivoi haciendo comprdndeí la; ne-' 
cesidaddeadotar'una medida que 
corrija estos graves abusos: A l 
efecto, y. sin perjuicio .dei lo dis-
puestO : ea laReal tírden circular 
de 25. de Mayo de ÍSG3. en .que se 
previene que en los Gobiernos 
de proyin.cía.se instruyan los cor-
réspondientes expedientes pro
bando la impósibilidád absoluta 
áe'las.fras'laciones y que en el solo 
caso de peligrar la vida délos pre-
so'átathatadbs, déjenestas dé ve-
rifiiárse debiéÜdósé también pro
ba r ' qué ' residen éstos durante su 
d¿l€fn«iá'ien''la1'éhft¥níér¡á de ' l á 
cárcel 6 bien en el Hospital más ' 

tan esta clase de Establecimien
tos la gran responsabilidad en 
que incurre contraviniendo á lo 
'dispuesto, lá cual le será exigida 
y castigada con el mayor rigor 
pues no solo hacen inefectivas las 
peñas iihpuéstás por los Tribuna
les de jüstícia-sino qué gravan i n 
justamente á los pueblos que se
g ú n lá ley les es obligatorio el 
a tender 'á lá manutención de los 
presos pobres;» 

Zo que se inserta en este perió^ 
diio oficial para sti publicidad y 
conocimiento de los Sres. Alcaldes 
á quienes' encargo el exacto c í m -
plimientó de las prevenciones he
chas en la'anterior disposición, en 
la inteligencia de que les exiyiré 
la responsabilidadpe?-sonal, si sin 
catisa plenamente justificada, de
jaren de remitir los reos remata
dos para el cumplimiento- de sité' 
condenas; León Noviembre 5 de 
1867. . -

EL GOBERNADOR, 
Pedro Ellees. 

León 5 de Noviembre .dé 1867. 

ÉL GOBERNADOR, 
Pedro Ellees. 

ftílNAS. 

SECCION DE FOMENTÓ .-MINAS 

RECTIFICACION. 

En el Bolétih del'dia 4 del ac
tual n.° 131, aparece insérto el 
edicto dando, publicidad al regis
tro de la mina de cobre llamada 
In Olvidada, registrada por Don 
Gregorio Vil lar y má'niféstárido-

I D. Pedro.Elides> Gobernador de lá 
provincia. 

Hago saber: que por D. Pablo 
Miilon, vecino de está' ciudad, 
residente' en' l á misina cá l ledé la' 
Zapatería n ú m . 1.° de edad do 
41 años, profesión imprésor, se-
ha presentado en lá sección de-
Fomento de esté Gobierno de pro
vincia en el día cuatro del mes 
de la fecha á las nueve y cuarto 
de su mafiana, una solicitud1 de 
registro pidiendo tres pertenen
cias dé la mina de carbón , l lama
da Propia, sita en térmiiio1 réa-
lengo del pueblo de Orzonaga, 
Ayuntamiento de Mataílana, a l 
sitio de la Mata de la Cruz, y linda 
por Oriente coii valle de Mátatin-
tá . Poniente arroyo de Valde 
puerco y Mediodía y Norte, tier
ras de varios particulares; hace 
la desigiiácion de las citadas tres 
perteáéhcias 'en la forma siguien' 
te: se t endrá por punto de parti
da el de la calicata; desde ella sé 
médiran en dirección Sud84 me
tros fijándose la 1. ' estaca; desde 
esta en dirección Oeste 153' me 
tros la 2."; desde esta en direc
ción Norte GOOmétrbsla 3.'; des

de esta en dirección Este 500 me
tros la 4."; desde esta en dirección 
Sud 600 metros la 5."; desde esta 
á la 1.'hay 347 metros en direc
ción Oeste. 

Y habiendo hecho constar es
te interesado que tiene realizado 
el depósito prevenido por la ley, 
he admitido por decreto de este 
dia la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que se anun
cia por medio del presente para 
que en el término de sesenta dias 
contados desde la fecha do esto 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicita
do, según previene el art ículo 24 
de la ley de minería vigente. 
León 4 de Noviembre de 1867. • 

EL GOBERNADOR, 
Pedro Elices. 

Gacela del 2" de Oclubre.—Núm. 30(1. 

HINISTF.niO DE RHACIA T JUSTICIA. 

EXFOSICION i S. M. 

SEÑORA: 

Una gran parte de la propie
dad inmueble está desprovista 
!en España de titulación escrita, 
•ya porque careciera de ella á cau
sa de la incuria de sus dueüos, 
y a porque hubiese desaparecido 
jcoh motivo de los incendios .guer
ras y agitaciones políticas, y ya 
jtambien por el poco esmero en 
la conservación de los Archivos. 
A l dictarse la ley Hipotecaria de 
8 de Febrero de 1861, se creyó 
conveniente llevar aquella pro
piedad a l Registro público, aun
que solo fuera para hacer constar 



el heclio de la posesión sin perjui
cio de tercero, y al efecto so adop
taron las informaciones judiciales 
de que tratan los artículos 3S)7 y 
siguientes de la misma ley. Mer
ced á tan acertadas disposiciones 
han podido umchos propietarios 
obtener las ventajas qae propor
ciona la inscripción.-'•' . ^ 

La experiencia, sin embargo 
ha acreditado que el medio no 
es suliciotite, porque los Kastos 
que ocasiona, aunque reducidos 
en'lo posible, son siéiSpre éxco-
sivos con relncioñ al valor dé la 
pequeña propiedad, tan común en 
algunas provincias, y porque en 
muchas ocasiones no son supera
bles los obstáculos que se presenr 
tan para que aquellas inljorma-
ciones tengan todos lo^ roqúisi-
f os indispensables. Así lo recono
ció í\ comisión codificadora én el 
proyecto de ley adicional á !a H i 
potecaria de 11 de Abri l de 1864, 
proponiendo en su virtud otros 
medios para acreditar é inscribir 
la posesión, siendo uno de ellos 
el obtener una certificación del 
Alcalde del pueblo en cuyo tér 
mino municipal radiquen las fin
cas, de la ciml resulte que se liar 
Ha pagando la contribución el 
interesado que solicitare la ins
cripción. Este medio viene á ser 
el mismo que se adoptó en los 
Reales decretos de 6 de Noviem
bre de 1863 y 11 do Noviembre 
de 1804 para que el Estado pu
diera inscribir la posesión de los 
bienes que lo corresponden, y 
que ha producido ya los mejores 
resultados. 

Parece por lo tanto, Seflora, 
que no puede haber inconvenien
te alguno en que á los particu
lares se conceda el mismo bene
ficio de que disfruta el listado, 
porque sin dar ocasión á -que se 
lastimen legítimos derechos, la 
certificación del Alcalde antes 
mencionada, y con las circuns
tancias que se fijarán a l intento, 
lia de ofrecer igual garant ía que 
la información judicial; conser
vándose en su integridad el pr in
cipio cirdinal de la ley Hipote
caria, según el cual solo deben 
llevarse al Registro losdocumen-
tos de indudable legitimidad, y 
entre estos se halla aquella cer
tificación como uno dé los docu
mentos auténticos que pueden 
ser inscritos con arreglo ¿ l o pre
venido en el art. 3." de la misma 
ley. 

151 Ministro que suscribe sé ha 
ocupado detenidamente en los 

datos-'nééesrfriÓM'-parii V áeHüviéiíóh en cuenta al fijar la 
última cuota do coutribúcion que 
se le hubiese repartido. 
- A r t . 4." 

trabajos y 
presentar en "su din 4. los Cuerpos 
Colegisladores, si V. M. Ic^ssj^w} 
mare conveniente . j^ j j j i proyecto 
de reforma de la le^Hipoteeariá;? 
pero miéntras llega ¡él , ñjjomentb 
de reáíizarlo^con á i | s | n £ i o y la 
ineditacionti.que e ' f i ^Áína obra 
dé ,tamañá;importa^^ 
jorar la eondicio^'de^ios^propie^ 
tarios y facilitar«l^isa1i''íiSm^ 
la inscripción de lo no inscrito, y 
este inteaéáa.fiu altó grado .pár'a-* 

-que-la nueva'ley- marche con-la-
' debidá regularidád. ' . / 

I'or estas consideraciones, él 
Ministro de Gracia y . Justicia tio-

ine la honra de someter A l i apro
bación de Vv' í l i ' tó adjunto Real 
decreto. 

Madrid 25 de Octubre de 1867. 
—SEÑORA.—A'L. R. P. de V. M. 
— E l Marqués de Roncali.' 

. r , REAL UECIIETO. . 

De acuerdo con lo propuesto 
por el Ministró de Gracia y Jus
ticia, ' ; ., • 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Los propietarios 

de bienes-inmuebles que, por ca
recer de. t í tulo escrito, pretendan 
inscribir su posesión en el Regis
tro pilblico, podrán verificarlo 
instruyendo el expediente pre
venido en los ártíciilbs 397 y s i 
guientes de la ley Hipotecaria, ó 
presentando una certificación del 
Alcalde del pueblo én ciiyo t é r 
mino municipal radiquen los bie
nes á que niécte la inscripción, 
firmada además por el Regidor 
síndico y por el Secretario de 
Ayuntamiento, de: la cual re
sulte con referencia á los ami-
llaramiehtos, catastros ü otros 
datos de las Oficinas municipa
les, que el interesado paga á t í 
tulo de dueflo, contribución por 
dichos bienes. 

Ar t . 2." Para obtener la ex
presada certificación acudirá el 
interesado al Ayuntamiento con 
instáiicia en papel del sello 9.° 
firmada por el niismp 6 por un 
testigo, si no sabe firmar, en la 
cual podrán comprenderse todos 
los bienes que, posea en aquel1 
término municipal, determinán
dolos y numerándolos con la de
bida separación; debiendo expre
sarse además con respecto á ca
da uno de ellos las circunstan
cias prescritas en el art. 398 de 
la citada ley ' Hipotecaria, y de-: 
signarse asimismo el tiempo que 
lleivare e l recurrente pagando la 
(cóntribucion ppr dichos bienes. 

•Art. 3." ; 151'Ayuntamiento 
mandar-A expedir la certificación 
que se extenderá A continuación 
de la .misma instancia, expre
sándose en ella la cantidad con 
que contribuye cada finca; si 
constare; y no siendo asi se ma
nifestará únicamente que las fin
cas designadas por e l interesado 

E l interesado presen
t a r á 'l&pinstancia y certificación 
en^el Bfcgistro con una copia i n 
tegra'en pape^ común, ó. enael 
d.eTrseílój9.", si.quis'iéíe^rmííffa' ' 
tgm^iepS-por eiVmisnio d'ípor'jtin 
ÍébtigoV,iSÍ no^ábe jBrmár , . ^ f e l 
;fie|ífstj$(íi>£ en -áquéí' ¿cto cóte-
- j í r ^ ^ B ^ a ^ i con el original, y 
re'ñcraitrándola conformo lo ex
presará así y firmará á continna-

. A í . t ..5...!. „ \ enficada-la-insorip-
cion, si propediere,-se !pondrá en 
la copia. la • nota ..prevenida en el 
art. ^44 de la ley Hipotecaria, 
devolviéndose.al interesado,-.y el 
original quedará archivado en el 
Registro. S i ensel certificado' no 
constase claramente que el in te- ' 
resudo (paga,, á t í tulo de dueflo, 
la 1 contribución' ' cbrrespóndieiite| 
á todos ó algunos ' dé los 'biénes< 
seflalados fen ladnstancia; se de-; 
negará la .inscripción, con res-i 
pectp á dichos bienes.,, Si en, la! 
instancia no se hubieran expre-' 
'sádo las ;circunstancias preveiií- ' 
das en el art-. .398 de l á ley H i 
potecaria, se suspenderá la ins
cripción, tómándp anotación pre,-
ventiva dé' los biéiíés A los .cuá
les se refiera el defécte.'Para sub
sanar este .deberá presentarse 
otra instancia al. Ayuntamiento 
&: fita'(le qué se expida ñuevó cer
tificado ; cohtraidó á los inisinoís 
bienes. .- .-

Ar t . 6.° Las inscripciones por 
sesorias expresarán el procedi
miento que so hubiese adopt.sdo 
para verificarlas, y surtirán to
das el mismo efecto legal, con 
arreglo á lo próvido en el último 
párrafo del'art: 34'y én iós art í
culos 409 y 4 0 8 d e la"léy Hipo
tecaria. En su vir tud dichas ins-
cripciónes no sur t i r án , el efecto 
que los dos primeros párrafos del 
citado artículo 34 atr ibuyen'á Jas 
de dominio, sino cuando la pres
cripción haya convalidado el de
recho inscrito con arreglo á la le-
gishiciou común y á lo dispuesto 
en su caso en el art. 35 do la 
misma ley Hipotecaria, aunque 
el referido, derecho haya sido 
trasmitido én propiedad á un ter
cero que lo haya inscrito á su 
favor en ta l concepto. E l tiempo 
de posesión que se haga constar 
en dichas inscripciones como tras
currido cuando estas se verifi
quen se contará para la prescrip-
cion que no requiera justo t í tulo, 
á menos-qué aquel á quien esta 
perjudique presente en contrario 
prueba valedera á juicio de los 
Tribunales. ,. , 

Ar t . 7: ' ' E l Secretario de 
¡Ayuntamiento que extendiere la 
certificación' expresada eri el art. 
1.° de ,este Real decreto podrá 
exigir por. ella un derecho igual 
a l 10 por 100 de la contribución 
que'en el aiio úl t imo hubiesen 
pagado los bienes de su referen
cia,, si su importe fuera conocí-; 
do, mas sin que en n ingún caso 

pueda exceder este derecho de. 8 
reales. Cuando no sea conocida 
la cuota de contribucicn corres
pondiente á dichos bienes, se abo
na rán por el certificiado, 4 , reales 
solameiite^Lós llegistradóíes de 

"rán exi^ir.por las 
^ ^ ¡ o S ^ í ó n djpór su 
" (pensión ,los de-

.^afl í if i j l^enísi lafáncél . 
"Artf^l- 'SBFMinistro de Gra

cia y Ju3t¡ciá(q¡.Ritárá las disposi
ciones nécesári'as para la ejecu
ción do esté Réal decreto. 

Dado en Palacio á veinticinco 
de -Octubre~de~mil~oelfo"6'ié'ffEos 
ses'en'tá -y' siete:—Está' rabHéíúío 
da la Real mano.—El Ministro de 
Gracia y . Justicia, Joaquín de 
Rohcáli:" ' '' " ' "•' '.:•"' ? . 

Sla Projj 
fiiíscri 
dfüéL 

. r l cho i* 

Gaceta del 81 de Octubre—Núm. tti. 

JIÍKISTERIO DE HACIENDA. 

'RE'AL Ó'BDEK.'' 
.: Excmo. Sr : i Regularizado ya 
el sistema de: ascensos'de los 
empleados de la' -clase -pericial 
de la renta' de Aduanasv según 
lo dispuesto en la instrucción 
aprobada por Real órilen de I 5 
dé' Giiéro dei corriéiite año; la 
Reina (Q.: D. G ),, vista la conr 
sulla de V i E . de fecha dé ajrer 
con el fin de que.se dicten al
gunas reglas para, evitar com
plicaciones en el buen sistema 
establecido, y considerando qne 
cuando un empleado ascendido 
por turno de rigurosa antigüe
dad hb quiera aceptar el des
tino para que se le" nombre j 
prefiera continuar en su ante
rior empleo, podrá perjudicar
se el derecho ..del empleado i 
quien se haya concedido el des
tino vacante en el turno que 
el artículo de la ley de Presa-
puestos del corriente . aiio le 
concede, se ha dignado disponer: 

1 T o d o empleado; pericial 
de Aduanas que no haya soli
citado previamente por medio 
de instancia que se le comidéré 
postergado en su dase, está obli
gado á servir el empleo á que 
sea ascendido én el turno de an
tigüedad rigurosa: y én caso de 
no aceptarle por circunstancias 
particulares, será declarado ce
sante, hasta tanto que pueda 
dársele otro, destino en fas va-, 
cantes que puedan, ocurrir y 
que correspondan al turno de 
elección. .. 

http://que.se


< 2.° • No siendo i convenienlé 
qae los empleados periciales dé 
Aduanas permanezcan desempe
ñando destinos en un mismo 
punto por largo espacio <lé tiem
po, ningún empleólo 'le dicha 
clase podrá en. lo ^uce>i'vo per-
manecer en nna mispia Adua
na por. más de cuatro años,: y 
para poder vol»er á ellá deberá 
¿rascurrir un período de tiéin-: 
pb igual. ; 

,n. s.X, 3 . \ CuidarásV. E . de pro-¡ 
poner.; desde-' luego1 la1 traslación! 
i • otros destinos de los' funcio-
oariós que se encuentren en el 
caso de la disposición anterior;', 
pero á medida que él buen ser-' 

• vició lo permita, j procurando 
que en una misma Aduana no 
coincida la traslación de mas de, 
un, empleado, á fin de que por ' 
esta' causa rio se entorpezca el. 
expedito despacho de los nego
cios. ''. . . ' , . , 

.. Dfi Real orden lo digo á V. E . 
para los fines correspondientes 
á su cumpUmiento. Dios guarr 
de á V. E . mtichos años., Ma-
¿rid 16 de Octubre de 1667. 
=Barcanallana. ;: 
Sr. Comisionado Regio inspec

tor de impuestos indirecto». 

CONTADURÍA DE LOS PONDOS 
BEL PRESUPUESTO. PROVINCIAL. 

'Gacela '.del !•.' de:Noviembre.-Niim; 305.' 

REAL ORDEN. • ... . : 

linio. Sr.: E n vista lo la co
municación del.Regente de la 
Audiencia de Canarias en que 
participa haber admitid» la lian
za quii ha prestado el Kegijlra-
dor de la Prbpied id di; Guia, 
én títulos al 3 por 1 DO ¿¿ la 
Deuda ' diferidaj al tipo que 
fija la'Real órden de 5 de J u 
nio 'último expedida por él Nli-
nistério de Hacienda, por con -
sidérár que1 e^a 'disposición ha 
debido modificar lo qtie sobre el 
particular se previno en el n ú 
mero 5 de la que expidió el Mi
nisterio de mi car j o en 20 de 
Enerode 1862; 

La Reina (Q. D. G ), de con
formidad con lo propuesto por 
V.'I . j se J ia servido aprobar |o •• 
acordado por el referido. Regen
te y mandar que esta.resolución _ 
sirva dé. regla general para to
dos los casos análogos. 

Lo (¡ue de Real orden comu
nico á V. I . para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I . muchos años. 
Madrid 31 de Octubre de 1867. 
=Roncal!.' 
Sr. Subsecretario de este Minis-
' terio. 

Mts de Noviembre del año etoni-
mico de 1867 á 18C8. 

Oisimtiaw.de fondos por capilulos y artkidos para salisfacer las olligacionet 
de dicho mes. formada por la Couladuria de fondoi'pnmmiales, conforme a 
lo prevenido en el arl. 37. de fajen & Presupuestos y Ciintubilidad provincial 
de20de Selieml>rédé l 8 f á y al 93 de/ Heglnmenlo para su ejecución de la 
misma fecha. :' , . .. , 

total por 
Artículos. capitulóse 

SECCION: PRIMERA.—GASTOS OBMCATOIIIOS 

CAPÍTULO 1.—Adminisírocion /irovinciul • 

Articulo 1? Personal de la DipuCecion y Conse-
¡o provincial. . „•. . . . . . 

Idem do lo Comisión de eximen do cuentas mu-
nicipales y. de pósitos. . , .. . . .. • . ' . . ' . . ' , 

Material de la Uipiitacion, Conseju y Cóhtadurfa 
de fopdos próvinr.iales. . . . . :> . ' . . . . . 

, Idem dé la Comisión do eximen de cuentas mu
nicipales y'de pósitos . : . . 

2." Sucl!'lfls; del Ardhiveró' y del Depositario de 
fondos provinciales.. ' . . . ' . 
,,3.?,, Idem de: los empleados y dependientes de 

las Comisiones especiales. . . . , '• . •. • 
Material de estas Comisioñosl / . . 
4." Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes.'. ' . . > 

' CAPÍTULO H.—Servicios'generoles. 

Árt. 1.» Gastos de quintas. . . . ' . . 
¡ 2."! Idem de bagages. ' ' " . . . . 
.,.4.°, Idem de elecciones de. Dipntados provin-
"claiés. . : . . . . ! . : ; 

Idem de calamidades públicos 

Escudos. 

810 

'316,664 

470 

Escudos. 

. SO 

140 

&8,333 
22S 

150. 

1000 
1.500 

200 
800 

2.219,997 

3.600 

CAPÍTULO y:—/ñslruccióñpública. 

\ r t . i , " Junta provincial del ramo. . " . . ' . 
' 2 ° Subvención ó suplcniénto que abona la 

provincia p i ra el sostenimiento del Insliltilb de se-
tjmiia emeíai ¡'.a.. , . x. . . 

'3." 'Subi ontion ó suplvinénto qtie abono la pro
vincia para ?i fosteniiníeiiio de la h'scuclu ¡Yormat 
dé Maestros . 

4 ° SueMo del Ins|ii i'tor provincial de primera 
cnseiíaoza. . . . . . .. . . . : . 

6.° Biblioici.l provincial. . . . . . . . 

CAPÍTULO SI.—Beneficencia. 

Art. 1.° Atenciones de la Junta provincial. . 
...Si" ' Subvención ó suplemento que abona la pro-

vioeja para .el sostenimiento de los Hospitales. . . 
3 * Idem id. ¡d.,de las fasas.de miséricórdia.. 
4 ° Idem id. id] dé las Casas de Expositosv . 
a.° Idem id. id. de las úisas de Uaternidad. . 

CAPÍTULO VIH. —Imprevistos. 

Unico. Pára los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir. .. .. . . .. . . .. ,¿ . . . . 

¡SECCION SEGüNU.l.—GAsros VOLUNTARIOS. 

201,633 

1.000 

300 

91,U6G 
275 1.868,299 

560 

600 
CoO 

6.800 
160 8.800 

• • ' i ••> :iCAPÍTULO II.—Carreteras. ¡ - • 

Art. 2.* Construcción de carreteras que no fór-
man parte del plan general dei Gobierno. . . . . : .. 

CAPÍTULO III.—Obras diversas. ' ' 

Unico. • Subvenciones para auxiliar I» construc
ción deobras, ya corran,i cargo del Estado 6 de lo» 
Ayuntamientos. . - • • - . . . . . . • 

' CAPÍTULO IV.—Oíros gastos. 

Unico. Cantidades destinadas á objetos de inte
rés provincial. . . . . . „.,•. . . . . 

TOTAL OENERÁLÍ 

2.200 ' 2.200 

1.832.936 1.832,936 

1.832,936 1.832,936 

4.000 4.000 

26.252,838 

En León á 1.° de Octubre de 1867.==EI Oficial mayor del Consejo, Contador 
de fondos provinciales, Salustiano Pesadilla.=y.' B.'=EI Gobernador, Elices. 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA. DE LOS AYUNTASíIENTOS. 

QRUEN PIÍBUCO.—NEGOCIADO 2 . ° . 
Núm. 428. 

Los Sres. Alcaldes, Gufirdiapi-
v i i y : demás dependientes de m i 
autoTÍdad pi'ócedér.'in. á la captura 
de la persona 6 pe;sonas en cuyo 
poder sé liállen dos yeguas pro
pias de D, Claudio Gordon cu
yas sofias se expresan á conti-
nuacion¡'los cualos han desapa
recido el día 28 de Octubre pr(S-; 
xirno,pasado del prado denoiui-
nailo dei.CUantre, sito oa. .el¡par-, 
qiié, término de esta ciudad, po
niéndolas á! mi; disposición caso 
dé ser Babidas, én liniqn de aque
l l a s , siempre que no justifiquen 
su legitima procedencia. León 6 
de Noviembre de 1867. 

E L GOBERNADOR, 
Pedro Ellees. 

Señas Una,;'alzada siete cuartas 
poco más d menos; edad de cinco 
á 'Séis aflos; pelo negro; 'algo 
caída de.ancas; tiene séllales en 
los corbejones de las trabas. 
. Otra, alzada como de seis cuar

tas; de doce aílos;, tiene tam
bién s e ñ a l e s de las trabas en e l 
mismo sitio, pelo rojo oscuro, y 
en la aguja se la conoce rozado 
el pelo'por la silla. 

' Alcaldía conslüúiioúal de' 
Valencia•'ih'D. Juan. 

Para que la junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda hacer 
con la debida oportunidad la rec-
tiíicácioñ del araillaramiento que 
ha do servir de base para la der
rama del cupo de la contribución 
territorial en el próximo año eco-
ndmicóde 1808 al Gl), se previe
ne á todos los propietarios asi ve
cinos como forasteros del munici
pio, presenten en la Secretaria de 
este Ayuntamiento y por t é rmi 
no de 15 dias después de la inser
ción de este anuncio on el Bole
t ín oficial de la provincia, las re
laciones con expresión de las a l 
tas ó bajas que hayan sufrido y 
conceptos en que llevanlas fincas, 
si como propias ó como arrenda
tarios), expresando en este ú l 
timo caso el nombre, apellidos y 
•vecindáil de los propietarios. Va
lencia dé U. Juan 28 de Octubre 
de 1867.—El Alcalde, Esteban de 
la Hucrga.— P. A . ü . A.—Jla-
TYUBI Greppi, Secretario. 
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DE LOS JUZfiMJOS. 

¡r 

JE/ Sr. Z> I'rancUro Dornirt-
gusz. Juez de primera ins
tancia de esta, ciudad de 
Aítorga y su partido 

Por el presente se cita, llama 
y cmpUta 4 Alejmdro Gime-
DV.Z García, natural de Curiel 
de los Ajos, partido judicial 
de Petiafiel, hijo de Anto
nio y Man'a difunto», para 
que al termino de treinta 
d'm conlado* desde la inser
ción del presente en la Gaceta 
del Gobierno, se presente en 
esle Jvugado y oficio del E icr i -
bjno que autoriza, á fin de 
liacirle saber la tasación de 
cosus pracllcada en la causa de 
oficio que se ha seguido por 
hurlo de una manta que lle-
valw sobre uiia caballería T o 
mé Ares vecino de Valdespino; 
con apercibimiento de que pa
sado dicho vérmino se practi
carán las diligencias sucesivas 
con los estrados del Juzgado 
en su ausencia y rebeldía, pa
rándole perjuicio. Astorga vein
ticinco de Octubre de mil ocho-
cienvos sesenta y siele.ssFran-
cisco Dominguez.=Por manda
do de su Sría., Benito Isaac 
Diez. 

á dirección de letrado, aperci
bidos que de no verificarlo, 
pasado que sea dicho- término, 
les parará el perjuicio q'ne ha
ya logar. La Vecilla y Odubrd 
veintiocho de mil ochocientos 
sesenta y siete^Telesloro1 Val-
carce. = Por mandado' dé' éxi 
Sría., Leandro Mateo. 

E l Señor D . Tdcsfaro r a l 
earle é Yebra, J u c i de 
primera instancia de este 
partido. 

Por el presente y en virtud 
de providencia refrendada por 
el que autoriza, se cita llama y 
emplaza' á todos los acreedores 
que se crean con derecho á> 
los bienes de Francisco García 
Diez vecino de Alcedo, que han 
sido cedidos y declarados en 
concurso voluntario, para que 
en el término de veinte dias- á 
contar desde el en que tenga 
lugar la última inserción de 
este edicto en el Boletín oficial 
de León y Gacela de MadVid; 
se presenten en este Juzgado 
con los títulos juslifícalivos i 
hacer las reclamaciones que 
crean convenir á su derecho, 
por medio de Procarador y 

l) . /.MÍ* Alonso Vallejú,' Juez-de prime-
ta inslnilcin de tita mlltt de Saha-
qun y ta partido' 

Ál'Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, á quien atcnlainente saludo, 
(jnrlicipo: como en esto mi Juzgado y 
4 testimonio del Escribano que refren
da, se siguieron autos de tercería pro-
nioviilos por Félix Uodriguez de usía ve
cindad rectamando una tierra que com
pró ú Manuela de Luna su convecina, 
cuya tierra la Cu¿ embargada 6 instan
cia de Valentín Garciii Saldaiia de esta 
misinoí Villa pora pago dé costas en que 
Tué condenada por sentencia ejecutoria 
en otro expediente: en cuyos autos re
cayó sentencia, cuyo tenor es el si
guiente. =Sentenc¡ii.=En lá villa de 
Sahagun ú diez y siete de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y siete: el Sr. 
D. Luis Momo Valle jo Juez de prime
ra instancia'dé la misma y su partido, 
habiendo visto los autos sobre tercería 
de preferencia promoi idos entre parles 
úc lá una como demandante, Félix Ro
dríguez vecino de esta tilla, represen
tado por el'Procurador D. Maleo San
tos, y de la otra como demandados Va
lentín García Saldaiia y Manuela de 
Luna, en nombre del'primero et Pro
curador D. Ramón Vaca y por no com-
fatecébeia Je esta los Estrados del Juz
gado. 

Resultando: que seguido entré los 
dos tilliinos un juicio civil ordinario 
sobré otorganiienlo de escritura públi 
ca, recayó sentencia ejecutoria conde
nando en costos i la Manuela y proce-

! diecdosede aprendo para su exacción, 
! se la embargaron varios bienes, y en-
| tre ellos una' tierra al término de Vi-
i llalebrin, sitio del molino de la cabida 
| y lindel os que se exprésan en la dili-
I gencia de embargo; y anunciada la su-
j basta, sé presentó el referido Félix pro-
| moviendo la presente demanda de ter-
j ceríá dé mejor derecho, alegando que 
I por escritura pública de diez y nueve 
| de Setiémbre de mil ochocientos se-
' senta y tres, otorgada-i testimonio del 
! notario de esta tilla U. Lorenzo Felipe 
[ y Godos, cuya copia obra al fólio ler-
\ cero, le había sido vendida la tierra 
' embargada, por la' expresada Manuela' 
' en precio de dos mil rcalcs ó sean dós-
1 cientos escudos que recibió en él acto 
| obligiíndbSe IÍ otorgarle la corrospon-
; diente escritura luego que pudiese ot>-
¡ tener los Ulules dé adquisición inscrip-
' tos en el registro dé la propiedad eom • 

prometiéndose asi mismo ó que (i por 
cualquiera evento no pudiese obtener 
los le devolverla aquella'cantidad ó da
rla olra Anca Ion buena, por cuyns ra
zones, y no habiéndose otorpldlí refe-
rido documento carecía de accíttit' péra 
pedirla propiedad'de predmda'tierre, 
y lo hacia solamente dé tos dos mil rea
les con preferencia al ejecutante Va-
Icntin, fundándose pava ello en que el 
cunlrato estaba, perfeclo; que-la Ma
nuela era deudora de esta cantidadi y 
que siendo dicha deuda anterior en 
tiempo ó la del ejecutante debia satis
facerse con' prelacion .á este del valor 
dé enunciada tierra y demás bienes 
embargados' á la Manuela: 

Itesullaml'o: que admitida la deman
da-sé acordó el depósito del precio de 
ios bienes embargados sin llegar ó te
ner efecto su ehagenacion hasta la reso
lución de esta tercería, para cuya sus-
tanciacióri^se formó'iá correspondiente 
^iC7a s'é'p'íira'dá, y conterl'do traslado.á 
ejeiiütaMl'o' y ejeculado. le evdcuó el 
(tritiMMÍ óp'ótiiéhdóse a Wdetíiéhda' fuii-
dliíidbsé eii' qué la tiKrftfoá'ptésenlada 
porel:deiriahdanlé, éra nula cdftib otor
gada por la SfatíüelH, rila'ndtt auh vivía 
su marido, silí'la' debidd licencia )1 au-
torizacion'.i y que en todd câ o no1 debe 
tenerse mas que como uno promesa de 
venté que sólo-proddce ifna< acción per 
sonal contra ella para que lé cumpla1 lo 
prometido y que mientras1 no rectiga 
una resolución en este sentido, carece 
de acción para la reclamación en su 
virtud entablada. 

Resultando: que no habiendo com
parecido la Manuela y seguida la sus-
lanciacion en rebeldía, se insistió por 
aquellos en los escritos de réplica y du
plica en sus respectivas pretensiones, 
fundándose además el Félix en que c| 
documento testimoniado al fótio trein
ta, otérgádo entre la Manuela y su 
marido en trece de Setiembre de mil 
ochocientos cincuenta y cinco, consti
tuía una verdadera autorización pura 
el otorgamiento do diez y nueve de 

, Setieliibre de mil ochocientos sesenta 
y tres, á favor del Fé.ix, y por lo tanto 
era válida y legal. 

Considerando: que habiendo tenido 
por único finia escritura de diez y nue
ve de Setiembre, otorgada entre la 
Manuela y su iilaridó, la separación 
convencional de ambos, y distribución 
de bienes debe reputarse nula por lle
var en su constilucitín virio de inmo
ralidad y contener un contrato implíci
to de donación entre marido y muger, 
actos ambos prohibidos expresamente 
en nuestras leyes. 

Considerando: que siendo conse
cuencia legítima y emanación de dicho 
contrato, la escritura de trece de Se
tiembre, pues se funda únicamente en 
la supuesta autorización que la dió en 
aquel su morillo, lleva también en s' 
el vicio de nulidad, de que esta adole
ce, porque rarece déP requisito esen
cial que para su validación exige la ley 

once,, título prióieroV h'Mtf diez.-.Novi. 
sima Recopilación. 

Considerando: que suponiéndose vá-
Tidó' díclU^doc'uinenlo', sería aun im-
pro'ééHeWe póV ahort le ícdláih'iic'i'on 
del:v4iemandante fundado escluSiVinWn • 
leché!,- toda vez que para poder exigir 
de la Manuela los dos mil reales sería 
preciso qne se Hubiera cumplido antes 
16' Cdndidióh comprehifé de que"rio (íu-
biese"podido adquirir los títulos de per
tenencia para el plorgamíeiito de la ven
ta, circunstancia que no se halla jus-
lilícáda en autos, ni se ha intentado 
siquiera hacerlo. 

Fallb: «fue'deba dtéforar y declaro 
no haber lugar ó la ter&rfd do prefe
rente derecho promovida por el Félix 
Roilngúez, y en su consecuencia debía 
de'ábsólvér y absuelvo déla demanda al 
ejecutante -Valénlln1 García Saldb'n'á y 
ejecutada Manuela de Luna alzándose 
el depósito del precio de los bienes 
embargados á esla si se hubiese reali
zado Ib venta y maridaridó que con él 
rfe pagué al precitado' Valeíilin. Pues 
así por esla'mí séntencia'qile1 se ileli-
fkari en Estrados y forma prevenida 
en el párrafo primero del artículo mil 
denlo noventa de la ley de Enjuicia
miento civil, deGnitiramenle juzgando, 
sin hbcér especial Coitdehacióri' dé cos
tas,, lo proveo, mando y: Armo.—Luis 
Alonso VoMejo. 

La seritericia inserta concuerda lite-
ralhienté' con lá1 orlgírla! qué olira en 
los' «talos de que i»' héíha rcferéliCiá 
y para que tenga efecto Ik inserción de 
este anuncio en-el Doletin eficiat de la 
proVíncia dé su digno cargo libro el 
presénlé para V. S. pur el cuol de par
te de S. M. la Reina (q. D. g ) cuya 
Real jurisdicción- en su nombré ejérzo 
la exhorto y requiero y db la- mía le 
ruego atenlaiiienle se sirva aceptarle 
y disponer se le dé el' debido' cumpli
miento;' y verificado' devolverle á' la 
persona qué le' presente, pues en ha
cerlo asíádinihistrani justicia, 6 yo cor
responderé en los mismos términos en 
casos idénticos. Sahagun Octubre vein
tinueve de mil ochocientos sesenta y 
siete—Luis Alonso Vallejo.—Por man
dado de S. S., Lorenzo Felipe y Godos. 

ANU.NCIOS PAHTICULARKS. 

COCHE PARA MANSILLA. 

£1 domingo 10 del' corrién-
te saldrá i las 11 de la maña
na de la fonda del Norte pro
pia del Sr. G i l , un coche c a 
yos asientos se despachan en 
esta fonda. 

P O U T E S i 
Ku las minas de Sabcro y 

por cuenta de I). Francisco 
Angulo se dan portes para 
Saliagnn á cuatro reales quin
tal. 

= = g g g i a 
Imprenta de MiBon hermano. 


